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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DELEJÉIlCrrO
jen, s.iendo lit cuenta de los intere
sados los gaatos de viaje y sin derecho
a dietas ni emolumentos de clase al
guna.

De' real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E.. ornuchos años.
Madrid 17 de octubre de 1930.

BIUNGUD

RECOMPENSAS

Sel'íor...

zas de que formaban perte produci.
rían el cobro y justi&S..ión mensual
de dichas pensiones en la forma re
glamentaría.

lOe real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos a4os.
Madrid 18 de octubre de 1930.

BIUNGtJD
Señor...

UUCJOIr QOII • cmt:
Kaid de mía doe Tenseman, Mo

handl Afel-lab, cruz cU plata del M6
¡-ita Militar, con distintivo rojo, y
pensión de 300 pesetas, por una 60Ia
vez.

Circular. Excmo. Sr.: Examinada Kaid de mía de Beni.Ulicbe (he.
la documentación que el Jefe Supe. -rido) , Sid Mobamecl Ben Moband,
rior de las Fuerzas Militares de Ma· ídem.
rruecos curs6 a este Ministerio con Kaid de 2S de Guelaia, Tahar Ben
escrito de 13 de junio último, rela· Haddú Amar, ídan.
tiva a recompensas a peTSonal indí· Kaid de 25 de T·enseman (muerto),
Kena por los servicios que ban pres- Mohamed Ben Chaib, ídem.
tado y méritos que han contraído en Kaid de 25 de Toenseman (muerto),
operaciones activas de campaña en Ohaib Ben Moh U. Kariocb, ídem.
nuestra zona de Protectorado en Ma. Kaid de 2S de Beni Tuzin, Moba.
rruecos, formando parte de fuerzas me<! aen Aixa, cruz de plata del M4!.
militarmente organizadas, en ¡&l lape rito Militar, con distintivo rojo, y
so de primero de octubre de 1926 a pensi6n de 100 peeetas, por una sola
IZ del mismo m'es de 1927, y tenien. VIn.

do en cuenta lo propueBto por di. Xaid de 2'5 de Beni Tuzin, Hamed
cha autorid'cl<l, el Rey (q. D. g.) ha Misian Al-da1, ídem.
tenido a bien conceder al referido Kaid de 2 S de Beni Tuzin (herí•
personall que fi.j{ura en la si¡uiente do), Hamuad Ben Mizian Hadld4.
relaci6n, que principia con el kaid Idem.
de mía Mohand MelJI;ab y termina Kaid de :zs de Beni Tuzin (heri.
ron el harqueño Abdleselam Moh do), Seddik Hach Kaid, ídem.
Azarkan, la recompensa que a cada Kaid de :zs de Ten.eman, Amar
uno se indica, por estimar que lo. Ben Akarkach, ídem.
méritos y servicios de campafia que Kaid de :zs de Tte¡1seman. HlUIied
acreditan les hacen acreedor.. a ella Ben Hadd'l1, ídem.
y series de aplicaci6n 10 ~eptua. Kaid de :zs de Beni Said, Sid Ha-
do en eil articulo S3 del vigente re. med Bagdadi, ídem.
r,lamento de rec<>mpoentas en tiempo Kaid de ,mía. de Beni.Ulichec.
de perra; señall1ndose. en vel de Ha,mml1 Al.lal Amilian, ídem.
las pensiones temporales o vitalicia. Kaid de :zs de Beni.Ulichec. Mo-
que a cada condecoración pudiera co· hand Ben Amar Ham.edi, ídem.
rr,esponder, con .uieción a los pre. Kaid doe :zs de Beni.Ulichec, Mo-
ceptos de los respectivos reglamentol, hand Aixa. ídem.
una cantidad fija en el miSmo con· Kaidl de 25 de Metalla, Mohamed
ce¡pto, a percibir de una sola v~, Akecbar Said, ídem.
eVitando con ello las dificultades que Kaid de ':ZS de Metalla Sid Mo-
'po.r la especial condición de los re· hand Ariba, ídem. '
compensados y disolución de las fuer·l - Kaid de :zs de Metalza, Sid MimuQ

PERMISOS

REALES ORDENES

_.. - ....
PARTE OFICIAL

8u11Mcnearta.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coman
dante médico D. José N6ver Almo·
guera tese en el cargo de ayudante de
campo del Insopector de Sanidad Mi·
litar de e;a regi6n, D. Manuel Puig
Cristián. y nombrar para sustituirle
en dicho cometido al de igual empleo.
conoestino en el Depósito de. recría
y doma de Jerez, D. Juan Altuve
Fernández.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1930.

BIUNGUER

Sel'íor Capitán ge,neral de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér·
.cito.

Circular. Excmo. Sr.: Visto ,el es
-crito del Real ,Colegio de Fa.rmacéuti
cos de Madrid, de fecha 8 del adual,
en el que interesa se conceda permis.o
.a todos los sef\ores farmacéuticos. mi·
litares que 10 deseen para asistir a 10s
actos conmemorativos del primer ceno
tenario de la cesi6n del actual edificio
-de la Facultad de Farmacia al Estado
por los farmacéuticos upaftolei, que
han de ,celebrarse en los dias 24 de
noviembre d primero de diciembre
pr6ximos, ajmlbos. inetlus.ive. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bienl acceder

.a 10 solicitado con las limitaciones que
"as necesidades del servicio, aconse.
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Bel.lach, cruz de plata dlel Mérito 1aparecido), Fakir Mobatar Ferhani, Harqueño de Beni Tuzin (muerto),
Militar, con distintivo rojo y pen.¡ cru~ d~ plat~ del. Mérito .Miliu,1:, con Abde;;elam Si Halmú, ldem.
sión de 100 pesetas, por una 601a vez. distintivo rOJo, Sin pens16n. Abdeselam Si Halmú, cruz de platll

Kaid de 25 de Metalza, Amarucb Harqueño de B-eDi Said (muert:>i, del Mé;ito. Militar, con distintivo ro-
Ben Handan, ldem. ., Mohamed Al·lal Belaid, cruz de pla· jo y pen.si6n de 250 pe6etas, por una

Kaid de 25 de Beni-Buyahl, Fallr ta del Mérito Militar, con distinti va 5cla vez.
Buyedar, ldem. rojo, Y pensión de 250 pesetas, por Harqueño de Beni Tuzin (muerto),

Kaid de 25 de Beni·Buyahi, H~· una sola vez. Halmú Yasit, ldem.
mida Amar Chij Mohand, ldem. Harqueño de Beni Said (herido), Harqueño de Beni Tuzin (muerte),

Kaid de 2S de Beni-Buyahi, Ham- Al-lal Ben Salab, ídem. Abdal-lah BeD Al-lal Tahar, ldem.
mú Mohand Tabar, (dem. Harqueño de Beni Said (muerco), Harqueño de Beni TuziD (muerte),

Kaid de 2S de Beni.UUchec, Ben Buada Ben MimÚD, ídem. Mohamed Haddú Si Ali, ídem.
Hach Amar, ídem. Harqueño de B-eni Said (muerto), Harqueño de Beni Tuzin (muerto),
. Kaid de 2S de Beni-Tuzin, Aisa Si Mohamed Moh Haddú, ídem. Hamed Haddú Maxus, ídem.

Bubmer, ídem. .' . Har9ueño de B-eni Said (mueno¡, Harqueño de Beni Tuzin (muerto),
Harqueño de BeD! Sald (hendo), Halmu AH, ídem. Hamedí Ben Adasot, ídem.

Mohamed Buhalfa Mimun, ídem. Harqueño de Beni Said (muerto), Harqueño de Reni Tuzin (muerto),
Harqueño de Benio Said (muerta), Si 'Iohand Moh Haddú, ídem. Morabet Ham~i Haddú Amar, ídem.

Said Amar Ben Yilali Tahar, cruz Harqueño de B-eni Said (muellO}, Harqueño de Reni Tuzin (muerto),
de plata del Mérito. Militar, con di5- Mohan Amar Abegri. ídem. Laarbí Ben Haddú Amar, ídem.
tintívo rojo, y pensión de 1250 pese- Harqueiio de Beni Said (muerto), Harqueño de Beni Tuzi·Q (muerto),
ta5, por una sola vu. Mohamedi Mohatar, ídem. Sí Moha.medi Mehand Aí6a, ídem.

Harq.ueño de Beni Said (muerto), Harqueño de Beni Said (muecto\, Harqueño de Beni Tuzin (muertc),
Amar Ihelef Mohamedi, ídem. Mohand ~rab, ídem.:, Mohamed Ben Si Abdeselam, ídem.

Harqueno de Beni Said, Said Ah- ~a!queDO de ~Dl Sald (muerto), Harqueño de Bení Tuzin (muerto),
dal-la Butirar, cruz de plata del Mé- Mlmun A:aon, lden;!. . Kaddur Mohamed Kaddur, ídem.
rito Militar, con distintivo rojo, Y Harqueno de Benl Sald (muert,,), Harqueño de Beni Tuzin (muerto),
pwsión de 100' pesetas, por una sola Mohamed_Moh Sala~, í~em. Musa Naamar, ídem.
vez Harqueno de BeD! Sald (muerto., Harqueño de Beni Tuzin (muerto),

. - d B . S'd S l' Kad1iur Marguis, fdem. Hamedi Haddú' Akchar, ídeiD..
Harqueno e enl al, o Iman Harq"-n-~ d- Beni Sal'd (muerto), H - d 'D.' TB S Ab d íd ~ ~ ~ arqueno e.<>cD! uzi D (muerte),

-en egu~r a a, ~m. . . Mohamed Mohaanee Arrasel ídem Mohamed Ben Mohamed, ídem.
Harqueno de Benl Sald, Chalb Har9'~- d B . S 'd (' )' H - d B . TB hedA .. íd u ...OQ e enl al muerto. arqueno e eDl uzin (muerto),
en Mo ~m mlZ1an, em. Fakir Mohamed Hammú ídem Mohamed Moh Amacaran, ídem.
Harqueno de Tenseman, Hamed H - ..,.

Sid '4ohand Amizian ídem k~rquen~ de BeDI Sald (muerto), Maún de la Plana mayor (herido).
'_ ,. , Fa Ir ArDlf ídem Amar' Ben Mobamed úmHarqueno de Guelala, Mlmun M:¡j. ,. ,. n . t .014,

tar Mohamed, ídem. H~rqueñ{) de Beni Sa!d (muerto), cruz de plata del Mérito Militar,
Harqueño de Guelaia, Mimún Ma. Chalb BeD Moham~ M!mún, ídem. con· distintivo rojo y pensión de 100

hand el Gazi, ldem. Harqueño de Be·nl Sald (muerto), pesetas, por ooa sola vez.
Harqueño de Guelaia, Mojtar Gi. Mohamed' Kaddur ~xen~si, ídem. Maún de Be-ai Bu¡yahi (herido;,

dal Yaui. ídem. Harqueñ<> de Ren] Sald (muerto), Aisa Ben Aisa Si Moohamed, núme-
Ha:-queño de Beni Buyahi (heri- Bulgru Ben Mohamed. ídem. ro 1.097, ídem.

do\ Mohamed Ben Bohut Mohand Harqueñ-o de Beni Said (muerto), Harqueño de Beni Ulichec (heri-
íd(;~l ' Mohamed Moh Haddú Abdeli ídem. do). Mohamed Mizián Hach Mur,

H.;rqu,ño . de Beni Buyahi (heri- Harqueño de Beni ~aid (~uerto), ídem.
(!)~. ~Iohamed Ben Mohand Abda!. Achemela~ Ben Asn~GI, .ídem, . HarQueño de Bení Said (herido),
1.: l. ¡,!,~m. Har9u~no de· Benl Sald (muerto), Uld M~hamed Mesaud. íMm.

11"" B,.ho de Beni Buvahi (heri- Halalu Ben Taha!, ídem. Harqueño de Beni Said (herido),
dlJ, ~¡ojtar Ben Fakir Kaddur, .Harqu~ño de Beni Said (muerto), Mimún Bel Hach El Kadi. ldem.
ídem. Alsa Bel Hach Abdal.lal, ídem. Harqueño de Bení SaiJ (h~ri-:lo)

Harqueño de Beni Buvahi (h~f1- Harqu~ñ<> de Bení Said (muerto) Si Tieb Ben Yaia, ídem. '
do), .'.lohan Ben Mohamed el Bu~ Mohamed Magardi,. íde~. . ' Harqueño de Beni Said (herido),
ga;.;ui. ídem, Harqu~ño de Ben¡ Sald (muerto), Chaib Ben Habhub, íoem.

lb r'lueilo de Beni Buyahi (heri- Muley Ta~har M()ha~ed, .ldem. Harqueño de Bení Said (herido)
do), Aarab Ben Mojtar, Ben Hae, Harqu~no d~ Bet'l1 Sald .(muerto), Amar UIi Uld Hlddi, ídem. '
ídem. Abdeosedekk Mohamed Si Mo·, ídem. Harqueño de Beni Said (herido),

Harqueño de Beni Buyahi (heri. Harqueñ{) de Beni Said (muerto), Bad: Ben Amar Ben Amar, ídem.
do). IvIohamed Mojtar Hammú, ídem. Abdelkadoer Ben At~án.. ídem. Harqueño de Beni Said (herido),

Harqueño de Beni Tuzin (heridn) Harqueñ,o de Beol Sald (muerto), AI.lal Margui6, ídem..
Mohamed Ben Amar el Haui, íd~m~ Mohamed~ Achemela~, rd~m. Harqueño de Beni Said (herido)
Harqueito de Beni Tuzin (herido' Harquot'no de Benl Sald (muerto) Mnhamed Ben Kad<lur 'ídem '

, , Moh.amed All.lal Ha<ld' íd ., Harqueño de Bení Said (herido)
Moh Enzaud Embarec, ídem. 'Har u ~ d B . SU!c\ em. Mohamed Ben CherH, rdot'm.. '

Kaid de 25 Intervenciones de Me· Moha~ednMoheH en! , ~ (mutto), Harqueño de Bení Saíd (herido),
lilla, Sid Hamed Ben Amai' Hadú H ii d B~S 'dgua

, t'm. Mohameq Ben Amar Sel~lan. ídem.
cruz de plata del Mérito Militar co~ Ml>h~~d B e A enl Idal (muerto), Harqueño de Bení Said (herid))
distintivo rojo, sin ¡¡ensi6n.' Harqu ñ ed Bao,' S ~dm.( M.ohamed\ U. Da.di, ídem. '

CheJ' de Beni ,(mar, Intervencl'o- C,ha¡'b Uof'.b·aOd' erd en¡ al muerto), . H I!/. d B . S dI em arqueno e em ai (herido)
nes de Melilla, Sid Amar Tamorabet, ". Mohamed Amar Ali, ídem. '
ídem. Harqueño de Beni Said (muertd), Harquefio de Beni Said (herido)

Mehazni de Plana Mayor (muer. I\bdeselam Ben. Tah~r, í~em. Mohamed Hauan ídem. )
to), Ben Aisa Ben Haddl\i Bel Kaid, Harqueñ-o de Beol,Sald (muerto), Harqueflo de iieni Said (herido)
nllmero 2.756, cruz de plata del M6. Mohamed Bl'J/\ Had~u ~1.lal, ídem. Mizian Hálmú, Buazn, ídem. '
fitO Militar, con distintivo rojo, y ~a:quoeñ'o de Be.nl. ~ald (muerto),. Harqueño de Renl Said (heridol
p~nsi6n de :aso pesetas, por una lola MIH,mun Den Moh MlZlá~1 ídem. Al-Ial U. Aiea, ídem. •
vez arquoefl·o di! Benl Satd (muerto) Har~ño d B . S 'd (h 'd 1

.' I\foh:tmed Ach.'lh.tn Akarl'o.h 'd'''-' . . e t'nl. ni en o.
" h . d B . T I () '" ..... Moham~ Haddd AH rd,.m,

Ah e aznl e enl UZ, n muerto, Harquefl·o d·e Beni Said' (muerto) Harqllf'i\l) dt' Reni I Said (herio:lo)
d u Sel·lam Hamedl Alí, nl1lM' r[~med tko:t Ya~'t, ídem. I K:tkj~ I-hs'.an. ídl.'m. '

ro 2,(b6, .ldern, Harquot"i'\() dI.' Bf'ni Snid (muerto) 11 ñ" B .
H¡\1l1U~I1U C1e 1'11\\1(\ Mayor (d ~~. Haddú Ben Aiu Asebat {de ¡ arll'U e o ue en¡ Said (herido),, m. Mohamed Hen. Ferrikes, {dem...
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BERItNGUER

Circular. Excmo. Sr.: Vista la' pro
puesta formulada por el Jefe Superior
de las Fuerzas )'{flitares de Marruecos,
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
fecha de hoy, ha tenido a bien conceder
las recompensas que se, indican al per
sonal i,~dígena que a continuaci6n se re
laciona, que da principio ca.:, el )/aib del
Gran Visir, Sidi Alxl-el-Kader el Hach
Tieh y term:na con el auxi,liar de Sen
haya, Sidi Alxle-Se!am Ben Hach Aha
melich. por los méritos cQntraídos en b
Lbor d~ ordo', político y militar pres
tados en nuestra Zona de Protectorado
en Afríea, durante el período de opera
ciones comprendido entre primero de oc
tubre de ·1926 y 12 de octubre de 1927.
y serles de aplicaciÓn 10 precep:uado en
el artículo 56 del vigente 'reglamll"Ío de
recompensas en tiempo de guerra.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de octubre de 1930.

Naib del Gran Visir, Sidi Abd-<:I- Ka··
der el Hach Tieb, cruz. de tercera clase
del Mérito MiHtar, con dÍl;llin.tivo rojo.

Kaid Koiad de Senhaya, Sidi Mona.
med Ben Hach Ahamelich el Fel-Lal,
ídem.

Ja4if¡¡, del Naib del -Gran Visir, Sidi
Hatmd Ben Mobamed el Hach Tieb,
cruz de primera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo rojo.

Auxiliar de Senbaya, Sidi Seddix Ben
Hach Ahame1ioo. ídfl11.

AuxUiar de Senhaya, Sidi Abddetelin'
Ben Hach Ahamelich, Mem.

Madrid 16 de octubre de 1930.-Be
ren¡uer.

~CIOIC Qm tB CITA

Sellor...

nes Melilla, Sid ),{ohamedi TIen Hall
du Amarti, cruz de primera clase del
Mérito Militar. con distintivo rojo.

Kaid de 2:; ut' Deni S,,;d \ll1nerto).
Hamed Haddu Ben Haddu, ídem.

Kaid de Ida:a de Intervenciones de
~lelil1a. Sid ~[ohand Tieb. idem.

Kaid Ze~kart de las Intervenciones
de ~lelilla. Sid Abselam Xara, ídem.

Kaid mía Inte~venciones ue Lara
che, Mohamed Ben ~[ohamed Beni
Buffruri, ídem.

Kaid mía de In-tervenciones de La
rache, ~[esaud Ben Abdela Bokiui.
ídem.

Kaid -mía de Intervenciones de La-'
rache, Hamed Ben Mohamed Chaui.
ídem.

Kaid 'mía de Intervenciones de La
rache, Kedi Tensamani, ídem.

Kaid mía de Intervenciones de La
rache, Saib Kergui, ídem.

-Kaid omía de Intervenciones de La
rache, Taani Ben' Yilali. ídem.

Kaid mía columna Capaz en Gomara
Xauen, Sid Abdelkader Serradi, ídem.

Madrid 16 de octubre de I930.-Be
renguer.

Kaid de Jolot, S;di ~[ohamed El
Hach Mustafá Ermirk El Melali,
cruz de segunda cla;e de María Cris
tina.

Kaid de la Garbia. Sidi Dris El
Hach Abselam Er-Riifi. ídem.

Raid de Beni Ersin, Beni-·Guerir y
Beni Esmit. Sidi Liasit Ben Taieb
B. Salah, ídem.

Kaid harca de Beni Said, Sidi ~[o

hamed Ben Amar'·Uchen. ídem.
Kaid de kaídes de Beni-Urriaguel,

Alux Ben Mohamed B. Chedi, ídem.
Kaid de Beni Tuzin, Sid Moha'med

AI-Ial Mihand, ídem.
Kaid de Ketama de Irutervenciones

de Melilla, Sid Abselam Ben Moha
med El Tulud. ídem.

Kaid de mía de Beni-Urriaguel, Ach
Ben Abselam Tenñb¡¡,~, cruz de pri
mera clase de María Cristina..

Kaid de mía de Beni-Urriaguel, Ha
mud Ben Amar B. Mohamed, ídem.

Kaid de mía de Beni-Urriaguel,
Kassen Ben Mohamed Susi, ídem.

Kaid de mía de Beni-Urriaguel,
Sid Mezaud Mdh B. Azur, ídem.

Kaid de mía de Beni-Urriaguel,
Mohamed B. Alux Madami, ídem.

Kaid de mía de Beni-Urriaguel,
Mohaomed B. Hammu Riffi, ídem.

Kaid de mía de Beni-Urriaguel,
Solimán Ben Mohamed Amaresgui
gui. ídem.

Kaid Tabor, columna Capaz en Go
mara-Xauen, Sid· Abdela Sarguini, Id,

Jalifa de Ahl Xerif, Si Laxmi Ben
Si Mohamed Ben Ahdela Xeria. íd.

Kaid de mla de Bení Said. Sid Amar
Boaza, ídem.

Chej de Beni Tuzin, Sid Abde;·kader
Dohub, cruz de prime~a clase del Mé
rito 1filitar con distintivo rojo y pen
sión de 500 pesetas por una :;ola vez.

Kaid de mía de Beni Said (muer
to), Sid Chaid Ben Haddu Arquiza,
ídem,

Kaid de :tS de Bení Said (muerto),
Abdeselan Laamin, ídem.

Kaid de Beni Bachir (Intervencio
nes de Melilla), Sid Hamed El Hach
El Gadi, ídem.

Kaid de mía de Me-talza, Handan
Ben Buzian, cruz de primera clase del

.Mérito Militar con distintivo rojo y
pensión de 300 pesetas por una sola
vez.

Kaid demla de Beni-Buyahí, Dris
Mohand Naza.r, ídem.

Kaid de mía de Tenseman (herido),
Sid Hamed El Mar·ganin, ídem.

Kaid de 25 de Beni Tuzin (muerto),
AI-Ial Mehand U. Aisa, cruz de pri
mera clase del Mérito Mmtar con dis
til1Jtivo rojo. .

Kaid de la Idala, columna Capaz en
Gomara Xauen, Sid Mesaud B. Hach
AIi B. Haddu, ídem.

Kaid de la ¡dala, columna Capaz en
Gomara Xauen, Muiey Hamed B. Ab·
selam El Bakali, ídem.

Kaid de Beni Hamed en JGomara
Xauen, Muley Hamed Ben Moha'med
Ell Mesloy, ídem,

Kaid de Bani-Jaled Gomara Xauen,
Sidi Hamido Ben Abdelaru~t, ídem.

Kai'd mía Intc¡rvenci6n Yelilla, Sidi
Al·Lal Ben Boaza ídem,

Kaid de BeniMesduY-btervelllCio
'/\_L, ,.~il:. . U .J.t1I¡.¡ IIl ...U.l.LIuJ

Circular. Excmo. S~.: Vista la pro
p.uesta. formulada por el Jefe Supe
nor de las Fuerzas Militares de ~fa
rruecos, oído el informe del Consejo
Supr~emo elel Ejército }' ~farina. y de
acuerdo eon el Con~cjo ele Mil1i~tros,
el Rey (e¡. D. g'.), por resolución fecha
de hoy ha tenido a bien conct'der las
recompen~~s [IUe se indican al perso
n~l de kaldes, moros notables e in
d!A'enas que a cOl1'tin uación se rela
clOna~, que da principio con el kaid
de ~al,des de harka de Del~i-Urriaguel
Sohman el Jatabi y termina con el
kaid mía. columna C3Jpaz en Gomara
X~u.en, Sid A}>delkader Serradi, por
merltos contratdos y servicios presta
dos en nuestra Zona de Protectorado
en Africa, asistiendo a operaciones de
cam.paña duran'te el período compren
dido entre primero de octubre de 1926
y ~~ d,e, octubre de 1927, y series de
aphcael?~ los preceptos de'l artículo
53 del vIgente reglamen.to de recom
pensas en tiempo de guertra.

¡De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y .demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aflos.
MadrId 16 de octubre de 1930.

BUII:NGUIR

Harqueño de Beni Said (herido),
Mizián :'vloh Halmú Al-lal, cruz de
plata del Mérito Militar, C~1l distin
tivo rojo y pensi6n de 100 pesetas.
per una sola vez.

Harqueño de Beni Said (herido),
MimÚ'a Al-lal Si Hamed. ídtem.

Harqueño de Beni Said (herido),
Amar Ben Mohaa Amar, ídem.

Kaíd de 25 de Beni Tuzin (her.·
do), Seddik Hach Chaib, ídem.

Harqueño de Beni TuziJ (herido'.
Mohamed Ben Saon, ídem.

Harqueño de Beni Tuzin (herido),
Amar Ben Hamed, ídem.

Harqueño de Beni Tuzin (herido),
Mohamed Ben Amar Haue, ídem.

Harqueño de Beni Tuzin (herido),
Mohamed Azarkan, ídem.

Harqueño de Beni TUz11 (herid">'
Fakir Abdeselam Buarma ídem "

Harqueño de Beni Tuzi~ (herido).
Azugaf Ben Al-Ial, ídem

Harqueño' de Beni TUZl.l (her;:!"».
Bohut Bel El Baax. ídem.

Harqueño de Beni Tuz!n (herid..;),
Abdeselam Ben Si Abdesp.1am, íd'm

Harqueño de Beni Tuzin (herid...'
Sed-DiJe Ben Abderrahaman, ídem:

Harqueño de Beni Tuzia (her'l">'
Mohamed Akodad. ídem. /.

Harqueño de Beni Tuz:', (heri"lo)
Mohand Amar And6. ídem. •

H:l.rquefio de Beni Tuzin (herid'.))
Abdeselam Mch Azarkan. ídem. '

Madrid 18 de octubre de 1930.
Beren.guer.

S~flor.....
RELACION QUJ: 811: CITA

Kaid de kaídes de harka de Beni
Urriaguel, Solimán el Jatabi, cruz de
.egunda clase de Maria Cristina.

Kaid de An,yera, Sidi Mohamed Ben
AH Len·MlIJgui, ídem,

B.ajá de Xauen, Sidi Abde}uafi Ben
Sidi ~phamed El Bakali, ídem,

Kald de KáJbÍ'1a de Intervenci6n de
, . Larache, Sid Laarbi Damonrt, ídem.
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BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este 11inisterio en 7 del
mes actual, promovida por el capitán de
I,)fan:ería D. Diego 5.:lavedra Gaitán
de Asada, supernumerario !in sueldo en
esa región, en súplica de que se le con
ce<la la vuelta al servicio activo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo
'solicitado por el recurrente. el que con
tinuará en la misma situación hasta que
le corresponda ser colocado, según pre
ceptúa el real decreto de 20 de agosto
de 1925 (c. L. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre de 1930.

de la segunda
Señor Capi.tán general de 1a sextá re-

gión.

Señor Intervootor general del Ejército.

Señor Capitán general
región.

Señores Cap¡tán general de la primera
región e Intervc:utor general del1 Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

BItdlilGOd

19 de octubre de 1930

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infantería don
Manuel "illar Muñoz. dd regimiento de
la Reina núm. 2, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien condederle el pase a la si
tuación de ~upernumerario sin sueldo,
con arreg-lo a lo que determinan los rea
les decretos de 20 de agosto de 192"5 y
24 de febrero último (c. L. núm. 27'5 y
D. O. núm. 45). quedando adscrito para
todos ·105 efect05 a la Capitama general
de la primera región. .

De real orden 1<1 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre de 1930.
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 29 del mes r,)róximo pasa
do. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el teniente ·coronel de
Infantería D. Juan Roji Gci)". de:
regimiento Ceriñola núm. 42, pasc a
situación de reemplazo por eniermo.
a partir del día 8 dc septiembre úl
timo y con residencia en la cuarta
región, con arreglo a Iv que deter
mina la real orden de 14 de mayo de
1924 (c. L. núm. 235).

·De rea:l orden lo digo a Y. E. pa-
•ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

• Madrid 17 de octubre de 1930.

BEUNGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MilÍtares de Marruecos.

Señor CapitiD general de la cuarta
región.

Señor InterTentor genera:l del Ejér
cito.

SlJH.ER,NU:M¡ER¡A¡RIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solido
tado por el comadante de Infantería don
Julio Si.rVmt Bctganza, del ~mieJlto
VaUado1id n6m. 74, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concedeTle el pase a la si
tuación de superPlllJlerario sin sueldo,
con arreglo a lo que determinan los rea
les decretos de ao de ag~ de 1!)a5 Y
24 de fdlrero último (C. L. 0001.. a75 y
D. O. 116m. 45), quedando adscrito para
.todos los efectos a la Capitanía general
de la sexta «ci6n. .

De real orden lo digo a V. E. para
(,llJ conocimiento '7 demás efectos. Dios
guaroe .a: V. E. muchos años. Madrid
.J7 de octubre de 1930.

B........uu
Seflor Capitin general de la quinta re·

gi6n.
Seliores CapiUo general de la sexta re·

gión e I1Jterventor general del Ejér
dto.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Infantería don
.Manuel Rueda Garela', del regimimto
Pavia n6m. 48, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el pase a situa
ción de sQPemumerario s.in sueldo, con
arr~lo a 10 que determinan ~!>S reales
decretos de ~ de agosto de 1925 Y 24
de .febrero 6ltimo (C.. L. núm. 275 y
D. O. oúm. 45), quedando adscrito para
,todos los efecllOf a la Capitanía general
de la primera regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dernál efectos. Dios
guarde a V. E. mtrehoe aflos. Madrid
~i¡ de octubre de 1930-

BEUNGUER

.5eflor Capi* ,eneral de l. segunda
, regi6n.
SeIlores Cap/tin general de lla pri~ra

regi60 e Interftntor ,enen1 del Ejér-
cito. .

....

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultat¡'vo sufrido
por el teniente coronel de Infantería
D. F.rancisco Dávila Gareía, de reem
plazo por emermo en esa región, que
V. E. cursó a este Wnisterio en 6 del
mes actual" y comprobándoge por dicho
documento de que el interesado se balla
en condiciones de prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver
vuelva a activo, quedando en situación
de disponible forzoso en la misma hasta
que le corre9ponda ser colocado, según
preceptúa el real decreto de 24 de fe
brero úitilJ10 (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. 'para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al'los. Madrid
17 de octubre de 1930.

BIUNGt1IIl

Seúor Capitán general de .la séptima re
giÓl1.

Señor Interventor gener¡;l de1 Ejército.

, Excmo. Sr.: Visto eF escrito de
V. E. fecha 7 del mCl~ actual, dando
cuenta de que el capitán de Infantería
D. Nicolás Vázquez de Parga V.n
zuela, en situación de disponible forzoso
por enfermo en esta región, se haJla cu
rado y útil para el servicio, el Re,' (que
Dius guarde) ha tenido a bien resolver
vuelva a activo, quedando en situaci6n
de disponible forzoso. en la misma hasta
que le corresponda ser colocad<:\, según
preceptúa el rea.l <k'creto de 24 de fe-o
brero úl~i'll1o (D. O. núm. 45). '

I;le real orden lo digo a V. E. para
su conocimiallto y demás' efectOlSt. Diol
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de octubre de 1930. -.

BIU4'fGt1IIl
'-

Señor Capitán generat de la primera
regi6n.

Seflor Intenentor genera.1 'el Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .e
ha servido declarar a1Ptos para el
ascenso al empleo superíor in-media
to a los jefes y oficiales ~ Artille
na comprendidos en la siguiente re·
lación, que principia con D. Tomú
Lluna Borrás y termina con D. Fran
cisco Paehew J~énez. Por reunir
las condiciones que determina la real
orden cricular de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dio'; guarde a V. A. R. muchos
afias. Madrid 17 de octubre de 1930.

D!IIAII •••• UW

Señor Capitán general de la cuarta
región.

s.~ores .Capitaneos ~nera:l-e!1 de ':fla
primera, segunda, tercera, quinta.
sexta y octava regiones y ide Ba
leare'$ y Canarias y ] efe Superior
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.
~;;.... -

uuerOK Q1JK .. CITA

Teniente. coroneles.

D. Tomás Lluna BONás, disponi
ble forzoso en la tercera regi6n.

D. Víctor Carrasco AmiliVia, dis
ponible forzoso en la octava regi6n.

D. Félix Gil V,erdejo, del Parque
de armamento y reserTa de la sexta
región.

Capítán.

D. Eusebio Collazo Molina, del re
gimiento Hgero, 8.

Tenientel.

D. Eduardo Suances Jáudeneti, de
la Comandancia de Larache.

D'. José Santos Garcla, ide la Fá
brica de pólvoras y explosivos de
Granada.
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas.
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la tercera
región, Pre,sidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. K.) ha
tenido a bien promover al empleo
de suboficial de Ingenieros, con la an
tigüedad de 8 'de agosto último, fe
cha en que ha sido aprobada por
V. E. e3 acta de su examen, al sar
gento destinado en el segundo regi:"
·m'iento ue Zapadores Minadores y
agregado al Servicio de Aviación Mi
litar como piloto militar de aeropla
no, Felipe Galán González, por re
unir las condiciones exigidas en el
artículo 16 de.1 reglamento aprobado
por real orden circular de II de fe
bero de 19Z1 (C. L. núm. sS) y en
la de 27 de. diciembre, de 191~
(,C. L. núm. 489), quedando super
numerario en dicho ,regimiento y con
tinuando agregado al men.c:iona'do Se«'
vido.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efect~.
y como rectificación a la de esta fe
cha, inserta tD el DIARIO OnCIAL nú
mero 236. Dios guarde a V. E. mu
chos afias. Madrid 16 de octubre
de 1930.

Buaoua:

Sefior Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor genenl 1del Ejér
cito.

111......11 ....1

COMISIONES

ExA:mo. Sr.:. Vist,a; la il16tancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 13 del
antenor, promovida por el teniente. de
Artillería (E. R.), D. LuilSt Machuca
Báez, tD situaci6n .. al servicio de otros.
Ministerios", y afecto a la Maestranza
y parque de armamento y reterva re
gional núm. 2, en súplica de aprobación
de las comisiones del lK!rvicio, con derecho
a dietas, desempeftadu los días 2 y. 3 de
octubre, 2, y 3 de noviembre, 2 Y 3 de di
tiembre y. 30 Y 31· (tel mismo,,4el, aftp
119.a6, con objeto de hacer efectivos libra
miento. en Cádiz, asl como la desempelia
Pa del S al 8 de jullio de 1927, con objeto
~ entre¡ar documentación en el parque
de Artillerla de Sevi11a; el Rey (que
Dios gua,de) se ha aetvido acceder a 10
solicitado, verific!ndose la f'eC1amaci6a
del importe en la forma .reglamentaria
por la: entidad donde perc:i.tfiera .. ba~

19 de octubre de 1930

D. Dacio González Valladolid, del Dios guarde a V. E. muchos
regimiento ligero, 8. Madrid 18 de octubre de 1930.

D. Fabián González Sánchez, del
mismo.

D. Alberto Mediavilla Guillén, del
mismo.

D. Juan Rosas Elvira, del mismo.
D. Gabriel Aguilera Landinez, del

regimiento de costa, 3.
D. Lucio :Mateo Jimé1l'ez, del mis

mo.
D. José Hellín Sánchez, del mismo.
,D. Manuel Bozada Alonso, del mis

mo.
. D. Benito Picó Jorquera, ael mis

mo.
D. Antonio Osset Fajardo, del re

gimiento de costa, 2.
D. Joaquín Aranda Mufioz,' de la

Comandancia de Larache.
ID. Francisco Tapia Liria, de la

misma.
D. Agustín Sánchez Hernández,

del regimiento mixto de Gran Ca
naria.

,D. José Martínez _Campos, del mis~

mo.
ID. Francisco Pacheco Jim~nez, del

mismo.
IMadrid 17 de octubre ~-e 1930.

Berenguer.

ORDEN .DE SAN HE1WENE
GILDO

Excmo. Sr.: FJ ReY (q. D. g.), de
lK:uerdo con 10 propuesto por la A8am
blea de x,. Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido coooeder
al capitán de Artillerfa D. Aslgel Gon
zá~z Ostolua, de la Acadesnia Geueral
Milita1', la cruz de la citada O~, con
antigüedad de 17 de abril del corriente
afto.

De real orden 10 digo a V. E. pa'!'a
su conocimienoto y demás efectos. Dial
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de octubre de 1930·

Sel'ior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina~

Sefiores Capitán genera~ de la quinta
región y Director de la Academia Ce
neral Militar.

.Ie -¡¡..

RETIR:OS

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido conceder el retÚ'o para Va";
lcncia al teniente (E. R.), de la Co
mandancia de Artil1eda..J1e Ceuta, don
Bartolomé Mas Morey, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el
dla primero del actual, ,tiendo baja
por fin del presente mes en el Arma
a que pertenece..

¡De real orden 10 diKO lo V. J!:. pa
ra su conocimiento y dem', ~fecto•.

D. O. ntm. 237

Capitanea (B. R.)

Teniente. (É. R.)

D. Maximiliano Cardenal Kartlnez,
del regimiento Hgero, 8.

D. José Oroza Seara, del regimien
to de costa, 2.

D. Rogclio Fontan.a Salcedo, del
regimiento de montafta, l.

D. Angel ,Calvo HerntndeE, de la
Coman'doancía de Larache.

D. Eduardo Gómez Uribarri, del
regimiento de montaña, l.

D. José Montagut Buscas, del mis
mo.

D. Eduardo de la Torre de Dios,
de la Fábrica de pólvoras y explosi
vos de Grana'da.

D. Jesús Sánchez Toca Muñoz, de
la Fábrica de Trubia.

D. Luis García Leániz Aparici, dis
ponible forzoso en la primera re.gión.

D. Jesús García Nieto, de la Fá
brica de Trubia.

D. Francisco Selgas de Tornos, del
regimiento mixto de Mallorca.

D. Miguel Thomas Ruitort, del
mismo.

D. Francisco García Moreno, del
regimiento a caballo.

.D. Celestino Iglesia Serna, del re-
gimiento ligero, 4 (Mataró). .

D. Luciano Con'd'e Calviño, super
numerario sin sueldo en la sexta. re
gión.

ID. Ramón Mesa de Llano, de la
Mehal-la de Melilla, 2.

D. Francisco Araiztegui Barrón,
del regimiento ligero, S (Zaragoza).

ID. Rafael Morel1ó Vergadá, del re
gimiento ligero, 3 (Valencia).

D. Ramón Prado Maza, alumno de
la Escuela de Estudios Superiores
Mflitares.

D. Joaquín Pérez Martinez de Vic
toria, del Servicio de Aviación.

D. Fermin Martfn Alonso, del re
gimiento a· pie, 6.

,D. Guillermo Duclós Martin, 'de la
Comandancia de Ceuta.

-D. Ramón Rosal Nadal, del reci
miento de montafta, l.

D. Luis Domiligo Rosich, del regi
miento ligero, S (Zaragoza).

D, Ramón Lozano Ordól'iez, del
regimiento a caballo. _

D. Pedro Salor Sanabria, del mis
mo.

D. Gregorio Mena Gómez, del mi.
mo.

D. Dámaso Bohorque Castejóa, del
regimiento a 'Pie, 5.

D. Melchor Garcla Moreao, l4'el
mismo.

D. Mariano Coscol1a Plana, del
mismo.

AlfErece.. (B. R.)

D. Medardo Chicote González, del
regimiento a caballo.

iD. Juan Peramo Jiméns, d·e la
Comandancia del Rif.

D. Agustin Garcia Sánchez, del
Parque de armamento y rese"a de
ma cuarta región.
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Señor...

debe ser reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada oo· forma legal, según
previenen los artículos 470 del regla
mento de la ley de reclutamiento de
1012 y 42S de la vigente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho:> años. Madrid
17 de octubre de 1930.

DEVOLUCION DE CUOTAS

BItUNGUElt

Circl/lar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dia; guarde) se ha servido disponer se
devuelva al personal que se expra:.a en
la adjunta relación. las cantidades que
ingresaron para reducir el tiempo de
servicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se

de ~a segunda indican, según cartas de pago expedidas
en Ial; fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que se

Ejército., expresan, como igualmente 'la suma ~~

R..........

Seiior Capiltán general
región.

Seiior Interventor general del

beres en los citadas ·alios y haciéndose
constar que no se efectuó con a n t e 
rioridad.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di03
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de octubre de 1930.

i
SlIIIIlIredla

~-
DeIepc:YII qae

~ ... carta de _~
ele la de HlIdead. d..lleI'a- MO....!!I ~ ele qaeespitll6 relate- ..........
JIII&O

la carta. pIa
Ola .es AJo ...... -

PaetaII- - - - 1'"' ..... d..."..-.,
JGIl! JIIaJI AradI .:...... oooo •••• 192ti

artfC1llo 422 del vi¡eDte re·
Soldado.... 2,- Re¡. d.e Perroarriles. 15 luUo ." 252 AlIc:aate .... 375,00 cl.mellto de reclalamlea»

y ... O. C. de 16 .brll de
1_ (D. O. UÓDI.87).

Caj. de V.lnrde del Ca- lComo compreadldo e n l.
Redata •••• l.ldoro Royo C.rrejóa.......... • lulo ••• 1927 64'1 Hutl.,...... 250,00 R. O. e dt 16 de .brll demino................. 1916 (D. O.•tim. 87).

JP... lall'_ becbodt-,,-
GIro ••••••• Leoesdlo JI_~aez Jlm~nez ....... ldem de CanlODa....... 26 Id_ ... lU 1.074 SeYlII...... mello a lo dls to tu

100.00 el .rtlculo 40S ~etIa·
meato ellPrtlado.

Ob'o ••.••••• 19M
Como c:nmprendldo ea la

Rar.el Se¡ul Oue"l............ Idem de JiU\'L.......... 10 Julio ... 263-8 V.lencl••••• 375,10 R. o. e de lO .brll 1926-

I~
(D. O. atim. 87).

otro ••••••• JOlé Romero Stn.ehtl........... Idem de VaJeacl.. 39.... 28 'dtm ... .152 Idem....... 500,00 Ide••
fn analoa" con lo dlapuea-

Sel........ Joaqa'n I'orml,. CI.pis ••••••.• Ree. de Artlllerf. lIeer.. 4 241dem .. 19'1IJ 4.964 Baretlo••.•• to ea la R. O. C. de 22 de
250,00 sepllembre de 1921 (C. L.

núm. 451).

19'1.C
Como compreadldo en la

Otre ....... I'ranclsco Simón Lorentt..... " Idtm Inl.· Ar.,Ón;21 .... 22 'clem ... 8·569 Z.r·coz•••• 51000 R. O. C. de 16 .brlll~
, (D. O. núm. 87)

Rttlat•••••1C.rlol AsUbl. lrare ••••••••••••• C.J. rtelat. dt Pá.plon. 5 ~pbre. 1931: 112 PaDlplon... m,SOlldtm.
Alférez de

192!
IPor comrrendule el .rtlculo

eomple· D. S.nto. L1r.s C.rdelo.o...... Re,. Inl.' Amérle., 14... 14 m.yo... 151 Idem....... 81,25 448 de vicente real.mtnto
• ento.... dt reclutamiento •

Jo.é R.l1Ilón Oonz'l«z Orand. y junta de C1ulflcaclón Yl I~
{como comprendido e n l.

"uluta .... 19 sepbre • 269 O\'ledo••••• 500,00 R. O. O.de 16 de .brll d.Oonzilez Or.nd.............. RC\'lslón de Ovled.... tl2l (D. O. millL 81).
ror Inaceso hecho d e mAs

SOlda.o .... vr,....,,= D.................. ,.I"lul. rfflor'.1 30 Idtm ... len~ 376 Poalnt.r•• 250 00 coa .rrw,lo • lo dispuesto
, en el.r culo 403 del clt.-

do re~lamento.

~ Por ser e de .pllcaclón el ar-
Reclata..... Jo.é BeneJam Coll •••••••.•••••• C.J' reclat. de M.hón•• 24 Idtlll ... 1927 116 M.hón•. '" 510 00 tfeulo 422 del re~amento

• Indlc.dolla R. o. ede 16
. . .brll len (D. O. núm. 87)'

1

••drid 17 dt octultrt .t 1t3t.-Btrt_lUtr

Sermo. Sr.: Hallándose jUlt~o
que los indi'Viduos q~ le e~resan en
~a siguiente relaci6n, que empieza con
Ricardo Garcla Marqués Y' termina con
Cristino Igtesiu Gonzilez; pertenecien
te. a ws reemplazos que se indican,
están comprSldidos en !Q91 artlculos 284
de la ley de Ndlutamiento de 1912 y
422 del ~eglamento de ta vigente, el
Rey (q. D. g.) .e ha lervi~ disponer
que le devuehra a 10.. interesados 1..
eantida<lea que in¡relalJ'OD para reducir
~aMI!\"'I\)Al!!~ItJC:u..J"'~i'"

el tiempo de servicio en' filas, según
cartas de pago expedidas en 188 fechas,
con los números y por !las Delegaciones
de Hacienda que se expresan, como
igualmente la suma que debe le!' rein
tegrada, 1a. cual percibirá, el individuo
que hizo el depósito o aa penona auto
rizada en forma. kc&1, leg(m ~eneo
los articulo. 470 y ~S de b citadoa
teXltos legales. I

De ~eal orden 10 diKO a V. A. R. pa
ra au CODOCimient~ Y de.rnú efeetOl.

Dios guarde a V. A. R. mue:bos. a601.
Madrid 17 de octubre <k 1930.

Seftot Capitán genera!' de 1a cuarta re- .
g1OO.

Sellore. Capitanes generales de la ter
cera, quima y OCtava: ftgionea e ID
terv«llltor i'eneral del Ej6rcito.
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lUI«i6rJ ... riM. .
1

'"
~ lIlI PUN70 eN Que rueaoN reüa NdIII:ro Sama:1 AUSTADOS de la carta de,. del. Delepct6a qaeB c.¡.. de rec1llta de Naden'" qlIe debe 1.,

~
lIOuaEl De LOS UC:LUTAS "!!. e.rtl ezpIdl6 1. carta relnte-

~
ele ele ..... ¡rada.

AJlIIItaIIIlnto hoYIllcIa Dla Mes AlIo palo
Peaetu- -

Ricardo OIrá. Marquél•••••••••••••
~;

Isueca. ............ V.lencl......... !Alclr........... .. abril.... 1 150 V.lenci........ 309,40
~.món MiraUes••••••••••••••.• AAem............. ldem........... Ide............. 28 jnnio... 1 B.-1.074 Idem ........... 500,00

PeIUcer Mateu................ lC)3() iUanuen y Ce1tr6 BarcelollL•••••• V i 11 atranc. del

~=
2.553Pan.dú...... 17 Idem '" Barcelon........ 500,00

CéIar ele Prado A1varez ............. ~~ ~~%I ......... Zarqou........ Zaragoza, 66•••• 14 mano .. 603-8 Zarafloza........ . 325,00
I'erundo Qulntanill. f'erniDdez••••• ............ Comll•••••••••• Cornil•••••••••• 11 jnllo.... 1927 678 Corufl.......... 281,25
Crtstino IC1esias Oonú1ez••••••••••• 19:15 i~es............ Ovle4o......... OYIedo......... 23 Idem ... 1925 910 Ovledo......... 562.50
l!Jatsmo........................... IlI25 dem.............. lde............. Idem........... 31Idem ... 1925 1.432 Idem........... 187,51

BERENGUER

BaDtGtJD

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 13
del mes próx¡'mo pasado, promovida
por el comandante m~or del batallón
de Ibiza núm. 7, en súplica de auto
rización para reclamar el importe de
unas dietas devengadas en los meses
de octubre, noviembre y diciembre de
1929, .por el capitál1l D. José Atauri
Manchola y sargento Pedro Sarriés
Aldave, y que han, sido aprooadas en
el corrien'le año por reales órdenes
de 24 dc enero último (D. O. núme
ro 20), y dc 23 de junio siguiente, sin
que la rec!amación, co:reS'pondiente
t~nga carácte~ de adicional a ejerci
CIOS .cerrados, el Rey (q.. D. g.) se ha
servIdo desestimar lo solicitado en vir
tud de lo preceptuado en la vigente
ley de presupuestos.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. suconOCIm¡ento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1930.

lo solicitado por carecer de derecho.
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de octub¡:e de 1930.

BDENGUER

Se'fior Capitán general de la primera
región. Señor Capitán ~C1ral de la sex.ta

regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la insun'cia que
V. E. curs6 a este Ministe.rio en 16 Excmo. Sr.: Vista' la instancia
del mes pr6ximo pasado, promovida que V. E. cursó a este Ministe.rio
por el capitán de Infantería, D. Ra- en 15 de septiembre pr6ximo pasado,
fael Mazeres Moya, con destino en el promovid,., por el capitan mayor su
regimiento de Infanterla de Asturias plente del regimiento de Artillerfa a
nüm. 31, en súplica de concesi6n de pie núm. 1, pa·ra po<l-er reclamar vein
dictas durante el tiempo que .asistió tioeho dlas de dietas del 3 all 30 de
al carso de aptitud para el u c,e nl9o, junio úl~imo, devengadas por el capi
dispuasto por real orden circular de 9 tán D. Gonzalo Garcla de Blanes y
de enero de 1929 (D. O. núm. 8), en Pacheco por su asistencia a 101 con
concepto de voluntllirio y ·..in derecho cursos hfpicol de Madrid, Granada y.
a dietas, el Rey (q. D. g.), teniendo Barce10na, eJ! Rey (q. D. g). le ha
en cuenta las expresadas circunsta~ servido acceder a lo !olicitado.
cias y lo prece'ptuado en la indicada De real or:den lo digo a V. E. pa
real orden, se ha ~ervido desestimar ra su conocimiento y demás efectos.

Excmo. Sr.: VJsta la instancia que
v.. E. cursó a este Ministerio en 26
de septiembre próximo pasado, pro
movida por el capitán del regimiento
de In,fan-tería de Asturias núm. 31,
D. Alfredo Alvarez Buznego, en sú·
iplica de concesión de dietas durante
el tiempo que asistió al curso de apti
tud de capitanes para el ascenso dis
puesto por real orden circular de 4
de abril de 1928 (D. O. ¡lúm. 77), te
niendo en cuenta que el recurrente
concurrió voluntariamente y en vir
tud de lo preceptuado cn el artículo
cuarto de la real orden circular de 28
de junio de dicho afio (D. 0, número
143), el Rey (q. D. g.) se ha servido
dcsestimar lo solicitado I>or carecer
de de,echo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci'miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1930.

BZRENGUEJI

Señor Capitán gener:ll de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér- Señor Capitán general de la primera
cito. región.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre ;le 1930.

Señor Capitán gcnoeral de la quinta
región.

Señor I ntcrvcnt<Jr ¡{cncral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a e!>te Ministerio en 13
del' próximo pasado mes, promovida
por el ccnnandante mayor de la zona de
reclutamiento y reserva de Huelva nú
mero 8, en suplica de autorización para
poder reclamar las dictas devengadas
desde c.1 día 18 al 22 de abril último
por el comandantlc, D. Juan CaJbal1ero
L6pez, con objeto de efectuar diligen
cias judiciales; las del capitán D. José
Montero Jiméncz, desde el 27 al :z8 de
febrero anterior, por asistir a un Con
seJo de guerra, y ~a desempefia'd. por
el teniente D. Florencio 'Cervera Fer
nández, del 28 al 30 de marzo último,
conduciendo reclutas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido a<:ceder a
10 solic.itado para el comandante y ca·
pitán" .respectivamente, y exceptuar la
dell teniente, toda vez que por real
ordrn de 6 de junio último (D. O. nú'
mero r26), ha sido aprobada la c()omi~

sión que verifiCÓ.
De real ordt'n lo digo a V. E. pa·

ca su conocimiento y demás efectos.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 17
del mes próximo pasado, promovida
por el comandante de Infanteria don
Braulio Robles Ruiz, jefe local del
Servicio nacional de Educadól1l Fi
ca ciudadana y premilitar, en el par
tido judicial de Atienza (Guadalajara),
en sÚiplica de aprobación de las dietas
devengadas durante veintiún' días del
mes de julio último en el concurso de
tiro celebrado en San. Sebastián, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a 10 so13citado.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conociomiel1lto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1930.



Dio; guarde a V. E. muchos aliO$. Dios guarde a V. E. mucoos años.
~fadrid 17 do octubre de 1930. Madrid 17 de octubre de 1930.
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BItRENGUER

S~ñor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E.' cursó a este Ministe:io en 26
-de mayo último, promovida por el
teniente de Artillería D. Cayetano
"Fernán1iez Pascua~, con destino en el
regi'm.iento a pie, núm. I de dicha
Armá, en súplica de concesión de vein
tiún días de dietas del mes de enero
anterior, en que se halló en Badajoz
a cargo del destacamento de'! parque
de armamento y reserva de Artillería,
por ausencia del comandante jefe del
mismo, teniend~ en cuenta lo precep
tuado en el vigente reglamento de
-dietas en sus artkulos noveno y 12 Y
reales órdenes de 18 de mayo y 18 de
jutio de 1928 (D. O. núms. 109 y 161),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención Ge
neral Militar, se ha servido desesti
mar '10 solicitado por carecer de de
recho.

De real orden lo digo a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D.íos guarde a V. E. mUdoos afios.
Madrid 17 de octubre de 1930 .

BlUNoua

Señor Capitán gcnera-l de la primera
región.

Excmo. Sr.: Vista la inS'tal1Jcia que
V. E. cursó a este Ministerio en 16
.<Jel mes próximo pasado, promovida
por el -comandante mayor del regi
miento de Infantería de Zamora nú
mero 8, en súplica de autorización
para reclamar las dietas devengadas
en el mes de jU'lio último por el per
sonal comprendido en la relación que
principia con, el capitán D. Rafael
Trigueros y Sánc.hez de Rojas y ter
mina con c-l alférez D. José Villarino
Trashorras, por distintas comisiones
del servicio que verificltron, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a 10
so'licitado.

De re¡¡l orden 10 digo a V: E. pa
ra su conocimien'to y demás efectos.

19 de octubre de 1930

BIUNGUER

Señor Capitán generall de la octava
región.

Señor InterveD'tor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Milllisterio en 27
del mes próximo pasado, promovida
por el comandante mayor del bata
llón de Cazadores de Madrid núm. 2,
en súplica de autorización para poder
reclamar un día de dietas oorrespon
dientes al 30 del mes de abril úl
timo, por 4a comisión que desempeña
rón -conduciendo reclutas el alférez
D. José Abad Moltó y sargentos An
selmo Rivero Pérez y Julián Coloma
García, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a to solicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de odtubre de 1930.

BERENGUER

Selior Capitán general de la tercera
región.

Selior . Interventor generat del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: IV~sta la i.lHtancia
que V. A. R. cursó a este Ministerio
en II de septiembre próximo pasado,
promovida por el comandante mayor
del batallón de Alfonso XII, en. sú
plica de autorizadón para poder re
clamar las dietas devengadas desde
el 12 al 17 del mes de enero último,
por el sargento Francisdo Sánchez
Soto, en una comisión del servicio
<Iue verificó conduciendo enfermos al
Ho,pital de Barcelona el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a lo solicitado.

De real orden to digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
af\o~. Madri'd 17 de octubre de 1930.

DÜAIO B.....,.

Seftor Capitán general de la cuarta
región.

Selior Interventor general del Ejér
cito.

D. O. nllm. 237

Excmo, Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio
en 16 de septiembre próximo pasado,
promovida por el comandante mayor
del Servicio de Aviación Militar, en
súplica. de :wtorización para r~c1a

mar las dietas :deverigadas en los me
ses de mayo, junio y julio últimos
por el·personal comprendido en la 're
lación que principia con el sargento
Rica1'do Martí y termina con el de
igual empleo Albertcf Martínez Ro
dríguez, por comisiones del servicio
que desempeñaron, el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder a lo solicitado.

De real orden lo 'digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor iteneral del; Ejé-;':
región.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: :Vista la instanda
que V. E. cursó a este Ministerio en
8 de septiembre próximo pa-sado, pro
movIda por e,¡ teniente (E. R.), (le

Caballeria, D. Juan Navarro T'rivi
1'10. con destino en el Depósito cen
tral de remonta, en sú¡>lica de que se
le conceda gratificación de equipo y
montura, teniendo presente 10 precep
tuado en el vigente reglamento y real
orden circular de 21 de marzo último
(D. O. núm. 67), y lo ,resue.lto por
las de 13 y 23 de junio siguiente
(D. O. núms. 132 y 139), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desesti
mar lo solicita'do por carecer de de
recho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto;.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 17 de O1:tubre de 1930.

BIiUNGUU

Selior Ca·pitán ,general de la primera
región.

MADRID.-TALLJ!aE' DEL DnÓ.ITo
G&OáÚFICO E HI.TÓalCO DEL EsbelTO


